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Divisas CODvertibles

Cambios

Cambios oficiales del d(a U de octubre de 1986

Madrid, 1 de octubre de 1986.-El DirecJor general, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo. .

Mercado de Divisas

BANCO DE. ESPAÑA

Comprador V..........

I dólar USA 131,165 131,493
I dólar canadiense 94,465 94,701
1 franco francés 20,203 20,254
1 libra esterlina 189,009 189,482
1 libra irlandesa ......... 180,063 180,514
1 franco suizo . . "' ...... 80,981 81,184

100 francos belgas .' 318,864 319,662
1 marco alemán .......... 66,205 66,370

lOO liras italianas . . . . . ... . .. . 9,564 9,58g
I florín holandés . ................ 58,582 58,729
1 corona sueca . 19,233 19,281
1 corona danesa ............... 17,575 17,619
1 corona noru~ .. ......... 18,036 18,081
I marco fin1an és .. 27,106 27,174

100 chelines austriacos . . . . . . .. .. 941,938 944,296
100 escudos portugueses .......•. 90,272 90,498
100 yens japoneses 85,106 85,319

1 dólar australiano .. .......... 84,273 84,484
100 dracmas griegas .. . . . .. .. . . . 98,288 98,534

27299

no se considerarán documentol justificativos del derecho a la
deducción las facturas en las que no aparezcan correctamente
consignados los datos y requisitos que se establecen en el referido
articulo 157 del Reglamento citado, y en panicular los referentes a
la identificación personal y fiscal de los destinatarios;

Considerando que. en idéntico sentido, el articulo 8.°, núme
ro 1 del Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre (<<Boletin
Oficial de! Estado,. del 30), establece que para la detenninación de
las bases y cuotas tributarias tanto los gastos necesario. para la
obtención de los in¡resos como las deducciones practicada.,
cuando estén originadas por o.peraciones realizadas por empresa·
rios o (lrofesionaIes, deberán Justificarse mediante factura com
pleta, ajustada a lo establecido en e! artículo 3.0 de dicho Real
Decreto, entre cuyos requisito. figura el de la determinación de la
identificación personal y fiscaI del destinatario;

Considerando que el artículo 84, número 2, del Re8Iamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido atribuye a lo. sujetos pasivos que
no bayan podido efectuar las deducciones de las cuotas devengadas,
el derecho a solicitar la devolución del saldo a su favor existente a
31 de diciembre de cada año, .in que dicho derecbo se atribuya a
personas o Entidades distintas de los citados sujetos pasivos,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Federación
Empresarial de la Industria Eléctrica:

Primera.-Están srijetas al Impuesto sobre el Valor Añadido las
entregas de energía eléctrica que las comunidades de bienes
productoras de la misma efectúen a sus propios comuneros.

Segunda.-la base imponihle de dicbas operaciones estará
constituida por el importe total de la contraprestación de las
mismas procedente de los destinatarios o de terceras personas.

En las operaciones cuya contraprestación no consista en dinero,
.. tomará como base imponible la que se hubiese acordado en
condiciones normales de mercado en la misma fase de producción
o comercialización, entre partes independientes.

Cuando en las entregas de energía eléctrica por ellas generada
efectuadas por las comunidades de bienes a los comuneros se
convengan contraprestaciones dinerarias notoriamente inferiores a
las normales en el mercado, la base imponible no podrá ser inferior
al coste imputable, Impuesto sobre el Valor Añadido excluido, de
los bienes o servicios utilizados JX?r la comunidad de bienes para
la obtención de los bienes o servtcios entregados a los comuneros,
incluidos los de amortización de los bienes de inversión, los gastos
financieros y los de personal. .

Tercera.-El derecho a la devolución de los saldos del Impuesto
sobre el Valor Añadido existentes a 31 de diciembre de cada año
a favor de las comunidades de bienes qú~ ejerzan. actividades
empresariales o profesionales corresponderá exclusivamente a
dichos sujetos paSIVOS y, en ningún caso, podrá ejercitarse por los
comuneros.

quienes, por tanto, disponen de la misma sin que por ello la
comunidad como tal esté sujeta al Impuesto por la realización de
las operaciones que detenninan la Ley Y e! Reglamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Segundo.-En caso de contestación negativa a lo anterior. si por
aplicación de la regla segunda del apartado 3 del artículo 3I del
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, puede enten
derse que para la fijación de la base imponible procede excluir los
gastos financieros y de amortización de los bienes de inversión.

Tercero.-En el caso de que se entienda que las comunidades de
bienes realizan operaciones sujetas y son, por tanto, sujetos pasivos
del Impuesto sobre el Valor Añadido, determinar quién deba ser el
que, en cada caso de los autorizados, proceda a solicitar la
correspondiente devolución: Si el comunero (cada uno de ellos) o
la propia comunidad.

Considerando que en virtud de lo prescrito en el artículo 4.0
,

número 1, apartado Lb del Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido, aprobado por el Real Decreto 2028/1985, de 30 de
octubre (<<Boletin Oficial del Estado» del 31), están .ujetas al
Impuesto citado las entregas de bienes efectuadas por empresarios
o profesionales, a título oneroso, con carácter habitual u ocasio~
en el ejercicio de una actividad empresarial o profesional, incluso
si se efectúan en favor de sus propios socios. asociados, miembros
o panicipes de las Entidades que las realicen;

ConsIderando que, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 24, número 2 del citado Reglamento tienen la consideración de
sujetos pasivos las herencias yacentes, comunidades de bienes y
demás Entidades que, careciendo de personalidad jurídica, conSlt
tuyan una unidad económica o un patrimonio separado susceptible
de imposición, cuando realicen operaciones srijetas al Impuesto;

Considerando que las comunidades de bienes a que se refiere el
escrito de consulta realizan babitualmente entregas de energía
eléctrica a las Empresas copropietarias de la misma que, de acuerdo
con las normas indicadas están sujetas al Impuesto sobre el Valor
Añadido;

Resultando que por aplicación de lo establecido en el aniculo 29
del Reglamento del Impuesto la base imponible del Impuesto está
constituida por el importe total de la contraprestaelón de las
operaciones sujetas al mismo, procedentes del destinatario o de
terceras ~rsonas;

ConSIderando que e! citado artlcuIo 31, número 1 del Regla
mento del Impuesto establece que, en las operaciones cuya contra
prestación no consista en dinero, se tomará como base unponible
la que se hubiese acordado en condiciones normales de mercado en
la misma fa.. de producción o comercialización, entre partes
independientes;.

Considerando que, sien~ evidente la vinculación existente
entre una comunidad de bienes y sus propios comuneros, en las
entregas de energía eléctrica efectuadas por la comunidad a dicbos
comuneros deberá estarse a lo dispuesto en e! artículo 31, núme
ro 5, a cuyo tenor «euando existiendo vinculación entre las partes
que intervengan en las operaciones sujetas al Impuesto se conven·
gan precios notoriamente inferiores a los normales en el mercado
la base imponible no podrá ser inferior a la que resultaría de aplicar
las reglas establecidas en los números 3 y 4 anteriores»;

Considerando que, de acuerdo con lo prescrito en el aniculo 31,
número 3, re.s!a segunda del aludido Reglamento, tratándose de
bienes sometIdos a procesos de elaboración o transformación por
el transmitente o por su cuenta, se considerará como base imponi.
ble el coste, Impuesto sobre el Valor Añadido excluido, de los
bienes o servicios utilizados por el sujeto pasivo para la obtención
de lo. bienes entregados, incluidos los pstos de personal.

Si se hubiesen utilizado bienes importados se tomará como
coste de adquisición de los mismos la base imponible que hubiese
prevalecido para la liquidación del Impuesto a la importación de
los dichos bienes;

Considerando que, en el coste de los bienes utili2ados por el
sujeto pasivo JllIT" la obtención de los bienes enlregados debe
incluirse también el de amortización de los bienes de inversión
utilizados y los gastos financieros, al no excluirlos expresamente las
normas reg".ladoras del Impuesto;

Considerando que, según preceptúa el artlcuIo 163, número 1,
apartado 1.0 del Reglamento del Impuesto, las comunidades de
bIenes que sean sujetos pasivos del Impuesto deberán presentar
declaraciones relativas al comienzo de las actividades que detenni
nao la sujeción al Impuesto Y. en consecuencia, obtener un número
de identificación fiscaI diferente del atribuido a los comuneros;

Considerando que, de acuerdo con lo prescrito en el artícu
lo 157, número 1, apartado b) del Reglamento del Impuesto, toda
factura Y sus copias o matrices deberán contener, entre otros datos
o requisitos, el del nombre y apellidos o razón social, número de
identificación fiscaI o, en .u caso, código de identificación y
domicilio del expedidor y del destinatario;

Considerando que, por aplicación de lo establecido en el
articulo 63, número 2, apartado 1.0 del Reglamento del Impuesto


